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Acta Sesión Ordinaria 09-23 

 
Sesión ordinaria número nueve, del lunes 06 de marzo del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión presencial en la sala de sesiones 

del COLPER. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de sesiones 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Administrativo 

Financiero 

Sala de sesiones 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de sesiones 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente administrativa Sala de sesiones 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-09-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La presidenta Betania Artavia, las actas que ya fueron leídas por que fueron enviadas a 

nuestros correos. Gracias. ¿Entonces, los que estén de acuerdo con el acta del 13 de febrero, 

de acuerdo? 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-23 del lunes 13 de febrero del 2023.  

Acuerdo 02-09-23: Se aprueba el acta 06-2023 de la sesión ordinaria del lunes 13 de febrero 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

La presidenta Betania Artavia, los que estén de acuerdo con el acta del lunes 23 de febrero, 

que ya fue leída. ¿Por qué estaba en los correos? Sírvase, levanta la mano. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 03-23 del lunes 23 de febrero del 

2023. 

Acuerdo 03-09-23: Se aprueba el acta 03-2023 de la sesión extraordinaria del lunes 23 de 

febrero del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

La presidenta Betania Artavia, las siguientes se traslada para la próxima sesión porque todavía 

no está lista 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-23 del lunes 20 de febrero del 2023.  
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ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Oficio No. CP-JD-184-23 de Junta Directiva 

 

La presidenta Betania Artavia, en ese caso que lo había presentado doña Marilyn, le habíamos 

pedido que hiciera una propuesta más consolidada sobre la iniciativa, entonces lo damos por 

conocida la nota y esperamos a que nos traigan la propuesta de acuerdo. 

3.2 Criterio Ewald Acuña: Tema selección de personal del Fondo 
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En el tema del criterio de don Ewald, que ya todos los leímos, básicamente dice que la forma 

en que se está haciendo la contratación es como la indicó la Junta, que sería que ellos hicieron 

mediante la contratación de una empresa y evaluación de personal y ahora nos mandaron una 
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terna para que nosotros conozcamos y hagamos la recomendación a la Junta básicamente, 

entonces lo damos por conocido. 

3.3 Cartel confeccionado para la contratación de servicios médicos. 

La presidenta Betania Artavia, seguiríamos con el cartel para la contratación de servicios 

médicos ahí quedaríamos más bien con don Róger para que nos ayude, para que veamos la 

que modificaciones le queremos hacer básicamente si es el mismo. 

El señor Herrera, en el caso nuestro no tiene ninguna modificación que hacerle más bien sería 

criterio de ustedes si quieren ampliar o modificar alguna parte. 

La presidenta Betania Artavia, si yo solo tengo una recomendación que nos  hizo doña María 

Isabel Solís, que es que en vez de un médico general sea un médico de familia, que es como  

la figura siguiente antes del internista, que es como lo mejor entonces, pero está fuera de 

presupuesto, entonces que en el cartel sea por un médico de familia, en vez de un médico 

general es que se hiciera esa modificación. 

El fiscal Gerardo García, ahora sí, buenas tardes, lo que pasa es que vamos a ver la diferencia 

entre pagar un médico general y medicina de familia, pagará un especialista y eso la diferencia 

es sumamente alta y al final vamos a ver en eso, soy muy crítico, un médico general, un buen 

médico general puede dar un buen servicio porque precisamente general, él va a dar, un 

análisis general del paciente y va a trasladar la recomendación si tiene que ir donde un 

especialista o no y el costo de diferencia de una consulta es muy es muy grande al final pensé 

en esto, un médico familiar es un especialista para cobrar lo mismo que puede cobrar lo mismo 

que un cardiólogo que un neumólogo o un ginecólogo, cualquier especialidad porque es una 

especialidad. No es no es que una persona dice, ay, yo soy médico y soy médico de familia, 

no es una especialidad como cualquier otra y su consulta es más cara que la de un médico 

general (Betania, sustancialmente más cara) puede ser sustancialmente más cara de 20 a 30 es 

que es un especialista, vamos a ver precisamente hay que  recordar que un médico de familia 

también es de fondo, es internista, entonces por eso le digo, ya es un especialista, iba a salir 

más caro y creo que cuando hicieron el estudio de mercados dieron cuenta de eso que un 

especialista pues va a cobrar más por consulta. 

La directora María Eugenia, no es que yo tuve ahora con este vértigo, he tenido la experiencia 

de un médico de familia ahí en Guadalupe, en una clínica de familia el Dr Edwin Jiménez, 

excelente para mí ha sido sin palabras porque hasta psicología todo él maneja una serie de 

cuestiones, verdad, entonces y es médico de familia en esa clínica en Guadalupe privada cobra 
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¢35,000 colones yo no veo que sea caro yo, pero no sé ya un médico como dice Gerardo, 

verdad. 

La presidenta Betania Artavia, ¿Cuánto en promedio cobra el médico general o cobraba el 

anterior veintitrés. 

La directora Marilyn Batista, porque están reguladas el asunto es que como es un salario 

asegurado, por ejemplo, no como aquí, verdad, sí entonces nos pagan lo que sea, pero no a 

ello, si es una es una tarifa fija y creo que está en ¢25,000. 

La presidenta Betania Artavia, ok, entonces no sé qué les parece, si lo sometemos a votación, 

quienes están de acuerdo en que acojamos la recomendación de doña María Isabel de que sea 

un médico de familia. 

La señora Batista, pero antes de votar este yo lo leí, no me acuerdo precisamente quería hacer 

un comentario, se me volvió ahí mil disculpas, pero es sobre ese tema, si se estaba hablando 

de que fuese aquí, verdad de que entonces no existe ah bueno, ya me acordé de lo que era 

perdón y qué tiene que ver con eso yo lo que sí creo que es bastante doloroso para un proveedor 

que todos los días sea medio tiempo soy de las que pienso que se puede manejar el lunes, 

miércoles y viernes para conseguir un mejor precio, porque si partimos el día, la persona tiene 

que venir todos los días al Colegio va a tener que venir todos los días y todos los días va a 

tener que trasladarse, gastar en comida del almuerzo versus que si lo hacemos lunes, miércoles 

y viernes que es medio tiempo es mucho más probable que consigamos mejor precio número 

uno y lo otro con lo del médico si es todos los días o si el lunes, miércoles y viernes, porque 

es que yo vi en los horarios y si obligan a que sea como que cortado, yo creo que podría 

considerarse que sea lunes, miércoles y viernes o no se martes, miércoles, viernes, algo así 

para que no se corte esa mañana y que la persona esté aquí todo el día me parece que es más 

provechoso. 

Y con lo del médico especialista porque no tenemos esa persona generalista para que nos sirva, 

pero tener a ese médico de familia una vez a la semana, de esa manera unimos la 

recomendación de María Isabel la tuya y la de todos o sea, no perder ese especialista pero que 

no sea todos los días medio tiempo que vengo una vez a la semana (Betania, contratar a 

perdón, a ver si le capto contratar que la contratación sea por un médico general, 2 días a la 

semana y un médico de familia un día a la semana). Exacto así tenemos los 2 de los 2 mundos 

y no nos va a salir tan caro. 
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El fiscal Gerardo García, primero vamos a ver, hay que hacer el estudio de mercado no 

podemos llegar y así, o sea yo entiendo y la idea es buena, no digo que no, pero no podemos 

simplemente montar el cartel y si no vamos a meter en un día de un médico especialista sin 

haber hecho un estudio de mercado porque después nos puede salir más caro el caldo que los 

frijoles y en esto vamos a ver es una contratación administrativa y uno antes de hacer una 

contratación administrativa, un punto importante, saber qué es lo que quiero contratar y si ya 

estoy cambiando en este momento que ya no voy a ser un médico general de medicina mixta 

ahí que voy a pedir un especialista en medicina familiar es un servicio diferente, entonces ya 

tengo que volver a hacer un estudio de mercado para poderlo presentar en el documento inicial 

en la nota inicial, pero en la nota de solicitud de apertura del cartel de contratación, porque es 

un mercado diferente, los costos pueden variar, inclusive la posibilidad de que vengan, porque 

muchos de estos especialistas trabajan en la CCSS y hasta en la tarde tienen disponibilidad y 

entonces muchos capaz y no te van a dar el servicio en la mañana. 

La señora Batista, pero eso se puede sí, tienes razón, Gerardo, por eso se puede observar con 

el cartel por qué se puede poner, se puede decir cuánto me cobras por esto, médico generalista 

y en el mismo cartel de una segunda opción de cuánto me cobraría con el médico una vez a la 

semana especialista, entonces eso nos elimina cualquier riesgo, porque nosotros somos los 

que vamos a elegir la primera opción de solamente el médico generalista o la segunda opción 

del médico generalista y uno de familia en la semana, ahí nos vamos a dar cuenta de cuánto 

nos cuesta y ahí vamos a decir, mira, no podemos o a lo mejor hay sorpresa y resulta que no 

sea tanta la diferencia, eso sí, tiene que estar en el cartel, pero sí podemos ponerlo en el cartel. 

El director Kenneth López, es que eso que dice Marilyn se llama ofertas adicionales al cártel 

y tiene que usted tener claro, digamos cuánto es su partida presupuestaria para poder él, en 

caso de agarrar la oferta adicional versus la oferta ordinaria, verdad consumarlas, entonces 

habría que ver hasta qué tanto nos va a dar la cobija. 

La presidenta Betania Artavia, básicamente por un tema de contratación administrativa, 

deberíamos hacerlo siguiendo el cartel que ya existía y después hacer el estudio de mercado 

para que en la siguiente contratación se pueda valorar un médico internista, o un médico de 

familia.  

El fiscal Gerardo García, es que entonces no es retrasar el cartel que ya está listo y hacer el 

estudio de mercado para poder ajustar el cartel actual, pero simplemente hablar del cártel 
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ahorita y modificarlo sin hacer un estudio, eso no es adecuado, verdad uno antes de hacer un 

tipo de este contrato y tiene que hacer un estudio de mercado. ¿Por qué? Porque si entonces 

yo digo, no vámonos por 20 millones y como usted realmente que el mercado eso me va a 

costar 20 millones y si me cuesta 30, entonces voy a perder el tiempo porque voy a tener que 

declarar desierto porque no hay oferentes porque nadie va, a poder darlo o un oferente o a 

bajar los precios mucho para ofrecerlo y nos puede caer el Colegio de Médicos diciendo que 

estamos aceptando un médico con tarifas inferiores a las mínimas permitidas por ellos, 

entonces en esto hay que tener mucho cuidado recuerden que los colegios, muchos colegios 

en sólo regulan verdad de que sus colegiados o sus agremiados no pueden cobrar menos de lo 

que dicen las tablas que ellos establecen, como el Colegio de Abogados y precisamente como 

el Colegio de Médicos.  

La presidenta Betania Artavia, entonces para no retrasar más el cartel, porque la contratación 

que se hizo con ASEMBIS es de cuatro meses, entonces sería sacar el cartel, básicamente, 

cómo está modificando tal vez lo de las jornadas que sean 2 días completos en vez de, medio 

tiempo cuatro días. Como para cerrar la parte del médico de la sugerencia del médico de 

familia, no sería viable. Entonces, ¿no sé qué opinan de lo del tema de las jornadas? 

La señora Batista, la propuesta que sea lunes o miércoles, lunes, miércoles, viernes, 3 días 

corridos porque eso de llegar a las 8:00 y salir a las 12:00, y también sube el precio sube el 

precio porque no es lo mismo médico que te lo mando todo el día o un médico que todos los 

días y hay que ver dónde lo meto, el otro medio día, creo yo, verdad que el más rápido, porque 

ante todo el día por ahí es que anda, verdad. 

La directora María Eugenia, me parece como lo dice Marilyn. 

La presidenta Betania Artavia, listo el presupuesto eran ¢10 millones, verdad un millón en 

promedio un millón por mes lo que se tiene verdad (Róger, es correcto) okey. 

El director Kenneth, entonces sí digamos en los carteles que yo he hecho en servicios y 

productos, siempre le pongo una cláusula que lo que él que la unidad solicitante puede 

aumentar o disminuir el servicio, verdad de acuerdo con su necesidad, y creo que eso es un 

tema, como también para cuidarse en salud, puede aumentar si tengo una demanda alta o 

puedo disminuir el servicio si la si la demanda disminuyo, entonces cómo poner esa cláusula 

por ahí creo que podríamos. 

El fiscal Gerardo García, cartel bajo un servicio bajo demanda, verdad entonces usted dice, 

bueno, voy a dar un ejemplo, usted ocupa hacer uniformes usted tiene 20 colaboradores, pero 
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tiene una rotación, a mí me va a entrar más personal que está en la primera compra, hace la 

compra de 21 de uniformes para 20 personas, pero el cartel queda abierta para que usted puede 

bajo demanda durante un lapso durante el lapso del contrato, hacer más mire en un mes al mes 

siguiente mire ocupó 2 juegos de uniformes más porque me renunciaron 2 personas y me 

entraron 2 nuevas bueno, eso es un cartel bajo demanda ahora que puedes ir vamos al cártel, 

puede ser bajo demanda y prorrogable este cartel es por 1 año puede poner en el mismo cartel, 

se pone y prorrogable hasta por 3 años entonces quiere decir que usted al final de este período 

decide si el proveedor le cumplió con todas las expectativas el servicio fue bueno, si usted le 

hace la prórroga por los siguientes años y eso si usted no puede hablar por 3 años, no ocupa 

sacar otra licitación ni nada, sino que automáticamente lo puede prorrogar y si usted dice no, 

no me conviene a usted con la anticipación que dice la ley, usted le notifica de que no va a 

seguir y que habrá otro proceso así es que esa seguir así lo dice la ley de contratación 

administrativa y ahora con la nueva ley, que es un poquito más engorrosa, todavía hay que 

tener más cuidado por eso les digo lo del estudio de mercado, sumamente importante y 

delicado, porque nos pueden apelar a un cartel. 

La presidenta Betania Artavia, listo, a mí me parece genial que se le incluya eso de acuerdo 

con todos y con lo de la jornada que sea 3 días corridos, entonces lunes, miércoles y viernes. 

bueno, 3 días enteros. 

La señora Batista, este pero entonces qué les parece no cerrarnos, o sea que tenga la posibilidad 

de lunes, miércoles, viernes o todos o como eso o porque medio tiempo medio que pasa es 

que decidamos nosotros que no nos demos el contrato y nosotros decidimos que sea va a ser 

medio tiempo o que el medio tiempo o sea todos los días de 8 a 12 o 3 días a la semana para 

no amarrarnos, si nosotros podemos ver por el camino, verdad que les parece a lo mejor no, 

yo creo que es más económico de esa forma, pero bueno estoy pensando que, por ejemplo, 

cuando antes estaba la doctora aquí creo que en la mañana ella se iba a Sinart, estoy hablando 

en voz alta, verdad sí, entonces desconozco como en la administración desconozco totalmente 

de, pero lo que estoy pensando es que nos salga a buen precio, entonces tengamos las 2 

opciones. 

La presidenta Betania Artavia, yo siento que podemos mantenerlo tal como está aquí me 

parece que ahí estaba ya establecido lo de esa parte de la jornada y que tenga algo ahí 

negociable. (Marilyn, se puede poner para que no nos devuelvan la licitación) se puede, se 

puede arreglar ahí don Róger, ustedes lo pueden incluir, lo que se planteó, Kenneth de que sea 
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bajo demanda y prorrogable hasta por 3 años como dijo Gerardo, y que sea por medio tiempo 

durante de lunes a viernes.  

El señor Herrera, claro, solo lo enviamos a la proveeduría para que haga las correcciones 

correspondientes.  

La presidenta Betania Artavia, eso lo que habría que modificar son las fechas, de cuando a 

cuando, cuánto tiempo vamos para recibir las ofertas estamos en marzo y en la contratación 

de ASEMBIS es hasta abril entonces, si eso se pudiera publicar, sería factible el viernes 10 

(Róger, le quedó mal porque ya eso siempre lo maneja la proveeduría y eso no son nuestros) 

pero proveeduría solamente tiene que coger el cartel y subirlo (Róger, no hay que traerlo aquí 

a Junta Directiva para que lo apruebe también), ok si bien a Junta Directiva se lleva una 

semana como el 13, lo verían 14, sería como para 17. ¿Pues entonces las ofertas se pueden 

recibir como hasta el 31 de marzo? ¿No? 

El fiscal Gerardo García, 3 días hábiles que la gente no valora el día de la publicación de si 

público jueves, pues hay 2 digamos del jueves, viernes y lunes y que sigan los.  

La señora Batista, creo que el Colegio mínimo de 15 días. 

El señor Herrera, sí y además está pidiendo muchos requerimientos, está pidiendo muchas 

cosas para un proveedor presentar tanta documentación. 

La señora Batista, creo que 15 días para que no nos tiren una cosa rara o 10 días. 

La presidenta Betania Artavia, podría suponer entonces que proveeduría lo suba el 15 porque 

ya estaríamos dando con una semana de tiempo a la Junta del Colegio para que lo apruebe que 

proveeduría lo suba el 15 y le damos tiempo al 26 para recibir ofertas hay más de 10 días.. 

El señor Herrera, nos estamos quedando en manos de lo que diga la proveeduría, porque eso 

es un proceso verdad, nosotros no le damos los plazos y tiempos a ellos, sino que ellos lo 

verán de qué discutirlo con la dirección ejecutiva, supongo, y luego vendrá aquí a la Junta 

Directiva para que lo apruebe.  

La presidenta Betania Artavia, entonces no nos complicamos poniéndole fechas, sino que les 

sugerimos a la administración que lo publiquen, dándole por lo menos 2 semanas de tiempo 

para recibir las ofertas.  

El señor Herrera, a ver, yo lo que entiendo es por cuatro meses el contrato de ASEMBIS lo 

que tienen que hacer bien no se puede prorrogar un mes más. 
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La presidenta Betania Artavia, vamos a probarlo por un mes, pero entonces habría que acordar 

que se prorrogue por lo menos un mes. 

La directora Aleyda Solano, que resultados hemos tenido con ASEMBIS hasta el momento 

porque quisiera saber, que saben ustedes. 

El señor Herrera, sólo tenemos el estudio de enero que le presentamos a ustedes ahora habría 

que esperar el de febrero que se viene la otra semana si Dios lo permite (Aleyda, muy bien). 

La señora Batista, a mí me llamo Dilmar, se acuerdan, se olvidó el apellido el que era el 

presidente del Tribunal de Elecciones (Betania, Dilmar Corella) así para decirme que ahora 

me acorde que bueno que le dijera a ustedes que por favor que quitaran ASEMBIS Yo dije, 

bueno, si quieres haga una carta, pero no dijera usted que es terrible, que es terrible, que quiten 

ASEMBIS que ya se perdió la diferenciación entre lo que aquí se recibía y el servicio de 

ASEMBIS que hay que hacer fila ahí me dijo varias cosas que no me atrevo a decir, porque 

ya no precisó, y no quiero decir cosas que me esté inventando, pero lo que sí recuerdo es que 

me dijo que era terrible que habíamos bajado la calidad del cielo a la tierra,  que hay que hacer 

fila, recuerdo y las otras cosas no las preciso, pero bueno, es una sola persona, verdad, no. 

Betania Artavia indica que una colega de Heredia más bien me dijo que la habían atendido 

muy bien yo le pregunté, me dijo  qué le había ido muy bien que la cita se la dieron muy 

rápido, que la atendieron muy bien ella no necesitaba exámenes de sangre ni nada de eso, pero 

tampoco se los mandaron y ni por la CCSS, ni por privado y ella salió muy contenta la 

atendieron en Heredia. Entonces, si les parece, aprobamos la propuesta de la contratación así 

para que ya puedan Róger continuar en el proceso en proveeduría. 

La señora Batista, pero una pregunta, porque es que no dan no dan los tiempos Róger es que 

no da pareciera que no dan los tiempos, así es el asunto para estar listo porque se termina en 

abril la persona que comenzaría en mayo así es primero de mayo, marzo, abril y mayo, no nos 

da, estamos hoy a un mes y medio para elegir por su experiencia, porque ellos terminan, son 

3 meses, la pregunta mía es, no nos da ese tiempo para no tener que ampliar por un mes. 

(Magaly, recuerden que esta semana santa ahí) a esta Semana Santa, tienen razón no me 

acordaba. 

La presidenta Betania Artavia, es necesario acordar, ampliar la contratación de ASEMBIS un 

mes más para que no se vayan a quedar sin servicio los colegiados, aunque no lo estén usando 

mucho, pero que igual se está pagando sólo por consultas efectivas, entonces. 
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El señor Herrera, y también hay un proceso de transición, verdad mientras se hace eso tiene 

que haber siempre el servicio. 

La presidenta Betania Artavia, ah ok sería 2 meses, entonces (Róger. probemos un mes a ver 

qué sale), y vamos mes a mes. ok, probemos entonces la propuesta de la contratación del cartel 

para que pueda pasar a la parte administrativa el trámite que corresponde a los que estén de 

acuerdo con el cartel levantar la mano unánime gracias. 

Acuerdo 04-09-23: Se aprueba autorizar a la administración trasladar el cartel del servicio 

médico con las propuestas de Kenneth López, Marilyn Batista y Gerardo García, a la 

proveeduría institucional, para que realice la contratación respectiva. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad) 

 Los que estén de acuerdo en ampliar la contratación con ASEMBIS por un mes más, para que 

podamos dar tiempo a que se cumplan los plazos de la contratación. 

La señora Batista, yo quiero que quede consignado que estoy de acuerdo, pero porque 

queremos que se haga bien las cosas y que se cumplan los pasos yo hubiese querido no tener 

que ampliar, pero bueno, si se trata de que el proceso necesita ese tiempo, voy a apoyarlo. 

El director Kenneth López, la ampliación está supeditada a que no salga en tiempo la 

contratación, si salen tiempo no se aprueba la ampliación de eso podría ser mejor. 

La señora Batista, ahí está, ese me parece mejor. 

La presidenta Betania Artavia, totalmente de acuerdo con Kenneth, lo que pasa es que ya 

conocemos que proveeduría, se toma su tiempo, entonces los que estén de acuerdo en aprobar 

la propuesta para ampliar ASEMBIS un mes más en caso de ser necesario. 

Acuerdo 05-09-23: Se aprueba autorizar a la administración, para que amplíen un mes más 

de ser necesario el contrato con ASEMBIS y los agremiados no se queden sin servicio médico 

mientras se adjudica el cartel médico (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

3.4 Renuncia de la funcionaria Jazmín Sánchez Torres 

La presidenta Betania Artavia, tenemos la renuncia de la compañera Jazmín, la conocemos y 

le agradecemos por el tiempo laborado y le deseamos muchos éxitos. 
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3.5 Carta aumento servicios contables  
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La presidenta Betania Artavia, este aumento ya está estipulado en el contrato así que solo 

queda aplicarlo. Los que estén de acuerdo. 

Acuerdo 06-09-23: Se aprueba aumento de los servicios contables (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

Arles, bueno para el día de hoy para ir adelantando les tenemos dos casos, dos créditos casi 

que totalmente diferentes uno va a ser para la cancelación de deudas sin fiador y otro va a ser 

un crédito bajo del segmento de colegiado pensionado no por su estatus como tal, sino más 

bien por su generación de ingresos. También son dos colegiados que van a solicitar un crédito 

por primera vez con el Fondo de Mutualidad, se realiza la explicación detallada de la solicitud 

de los créditos, comenta que se van a presentar dos. Recordando que la información a 

continuación es de carácter sensible y no va el detalle en el acta. 

La solicitud es la siguiente:  

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Cancelación de Deudas Sin Fiador por un monto de 

¢2.574.607.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 16% anual. 

Eso sería básicamente a grandes rasgos, lo de este colegiado y como le había agregado es el 

primer crédito que va a tener con la institución debutante, por decirlo así y a nivel de 

colegiatura siempre les ha pagado bien porque él ya tiene lo que llaman la planilla entonces 

siempre está bien con el tema de colegiaturas. 

La presidenta Betania Artavia, bueno, la recomendación salió positiva al fin del análisis 

(Arles, totalmente) si no hay consultas lo sometemos a votación, los que estén de acuerdo. 

Acuerdo 07-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Cancelación de Deudas Sin 

Fiador al colegiado, carné, por un monto de 2.274.607.00 a un plazo 48 meses y tasa de 

interés del 16% anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

4.1.2 La colegiada, carné, solicita crédito Pensionado por un monto de ¢3.000.000.00 a un 

plazo 60 meses y tasa de interés del 13% anual. 

Arles, inicialmente ella había solicitado un crédito de salud, sin embargo, los créditos de salud 

son para colegiado y sus familiares en primer grado y la persona que se iba a beneficiar con 

el crédito era un cuñado como tercer cuarto grado, verdad, entonces no aplicaría en esa línea 

directa para familiares las clasificamos al crédito de pensionados. Este también es positivo. 
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La presidenta Betania Artavia, lo sometemos a votación con la recomendación positiva de la 

administración, los que estén de acuerdo. 

Acuerdo 08-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Pensionado a la colegiada, 

carné, por un monto de 3.000.000.00 a un plazo 60 meses y tasa de interés del 16% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

4.1.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

Los directores lo dan por conocido. 

El señor Herrera, aquí nada más antes de empezar con ese tipo de subsidios y me gustaría nada 

más un comentario que nos volvieran a ayudar porque eso ya lo había dicho con anterioridad 

a nosotros no nos da mucha confianza el archivo institucional porque lamentablemente el 

procedimiento, nosotros no manejamos el archivo, pero la administración la dirección 

ejecutiva que asigna una muchacha le dice que nos dé la continuidad de años y con base a eso 

es que se paga el subsidio retiro dependiendo de la cantidad de años. 

Nosotros hemos tenido ya en varias ocasiones dudas sobre la cantidad de años y esos 

expedientes no nos dan ninguna confianza de hecho, hay uno ahí que la diferencia lo tuvimos 

que devolver la primera vez porque teníamos una diferencia de un millón y algo, se devolvió, 

lo arreglaron y así nos queda una diferencia de ¢200,000, pero nosotros no podemos meternos 

con eso ni tampoco tenemos herramientas sí, quiero llamar la atención para que ustedes aquí 

lo conozcan, lo sepan de que el Fondo paga dependiendo de lo que nos digan, nosotros no 

tenemos injerencia en ese archivo y institucional, pero si nos trae muchísimas dudas del 

manejo que tienen ese archivo, cuáles son las dudas prácticamente no tiene nada entonces sí, 

hay gente que tiene 30 años, son ¢2.786 millones, lo que hay que pagar, pero sí solamente 

tiene 15, hay mucha diferencia y eso nos preocupa, cómo se hace el cruce, algunas veces nos 

hemos dado a la tarea de que como no suena, nos metemos a la base de datos, no perdón a la 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 

 

Nacimiento Niño ¢188,055.01 

2  Nacimiento Niño ¢174,218.43 

3  Fallecimiento  Madre ¢300,888.02 
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tabla de pagos histórico del colegiado entonces, si dice que tengo que ha pagado tanta cantidad 

de años que supuestamente eso es lo que ha estado colegiado, pero en veces esta es 

información y en veces no la tiene hay gente que se incorporó según ellos en el 86 y no hay 

nada que demuestre que haya pagado la incorporación o gente que salió del país pide permiso 

para no pagar y no  aparece absolutamente nada tampoco en esos expedientes y entonces no 

queda más que la duda, es decir, bueno, y ante la duda se beneficia el colegiado, pero no 

debería ser yo creo que esos expedientes ya lo habíamos dicho la vez pasada hay que ponerle 

un poquito más de cariño para que eso se vea. 

La directora Aleyda Solano, ese es un problema que a mí me viene preocupada desde hace 

mucho tiempo y don Róger lo ha hecho ver en varias oportunidades y la última fue con esta 

Junta que salió y yo solicitó a la nueva Junta que por favor nos puedan ayudar en relación con 

este caso, porque nos hemos dado cuenta, como dice don Róger, hay colegiados que han 

pedido suspensión de su colegiatura por equis razón, salen del país o en otras cosas y a la hora 

llega, nosotros no tenemos nada que nos respalde don Róger no tienen, o sea, la administración 

no tiene el respaldo que nosotros necesitamos y no sabemos hasta qué momento estamos 

pagando de más a unas personas que pueden decir si yo entré en el 80 o el 70 y no tenemos 

respaldo, mi pregunta, es qué pasó con toda esa documentación. 

Yo sé que una administración anterior hizo fogatas con mucha documentación, con muchos 

documentos importantísimos entonces este me gustaría que se hiciera una investigación más 

a fondo porque eso no se puede seguir haciendo de esta manera máxime que estamos hablando 

de cantidad de dinero que nosotros tenemos que estar sacando del Fondo. 

 para subsanar la situación, a ver si lo están haciendo, esto se supone que cuando se retiren se 

envió una carta de retiro y la pongan al expediente sí se van de viaje igual eso pareciera que 

no está pasando. 

El señor Herrera, todo eso tiene que ser visto y aprobado por la Junta Directiva si al menos no 

aparece en las cartas, al menos debería estar en el sistema los acuerdos de Junta Directiva lo 

que se acordó, pero en veces no aparece nada de eso bueno y en una ocasión se había perdido 

una base de datos tremendo del anterior y eso no se repuso y nunca se supo nada de eso y 

realmente eso es muy peligroso porque estamos pagando de más o podríamos estar pagando 

de menos nosotros el Fondo debería tener certeza de que lo que está pasando es lo correcto y 

no que llegue después un colegiado o sea con un reclamo les hago un reclamo y podría ser 

bastante. 



16 
Acta Sesión Ordinaria 09-23 

La señora Batista, entonces yo recomendaría que este Consejo, le envié una carta a la Junta 

Directiva para que dé instrucciones a la directora ejecutiva de que, carta de qué se va del país 

de que se da de baja del Colegio e incluso de ingreso y reincorporación que esa copia se 

pongan al expediente que se ponga esa copia del expediente (Róger,  todo lo que tenga que 

ver con el expediente institucional, esa es la vida del colegiado) que todo se quede claro eso 

Betania y que para que nos ayuden (Aleyda, o que algún colegiado haya sido suspendido por 

equis cantidad de tiempo) todo tiene que estar ahí (María Eugenia, claro) es absurdo que no 

esté. 

El director Kenneth López, sí, pero la pregunta, digamos, el expediente físico o electrónico. 

El señor Herrera, están los 2, pero cuando usted se va a lo electrónico se perdió una gran parte, 

usted tiene que irse al tener el respaldo, digamos, claro, es que el expediente físico 

institucional es lo más importante que tiene aquí en la institución, esa es la vida del colegiado. 

La señora Batista, que yo creo que es digital, es lo de los pagos que sólo costea, se pueden 

cotejar, pero si se va, si bien es físico. 

El señor Herrera, pero también en el electrónico hay una sección ahí donde dicen que sesión 

la persona pidió permiso, se retiró, se reincorporó, se volvió a ir, se volvió a incorporar todo 

eso es importante porque los plazos se pagan ahora que después se tiene que revisar y ver es 

el modo de pago cómo lo queremos ver por fecha de ser colegiados o de colegiatura o las 

fechas de pago que tiene la persona, éste será un tema que después no se podrían ver y revisar 

acá, verdad porque eso es un tema importante. 

La presidenta Betania Artavia, ok en primera instancia, entonces propongo que tomemos el 

acuerdo de solicitar a la Junta Directiva que haga una investigación de lo que ocurre con el 

archivo institucional, dadas las dudas y la aparente extravío de información, y solicitar 

también que toda la información referente a las salidas o incorporaciones de los colegiados se 

revise, que estén al día y se le pase esa información al Consejo, bueno, en el Fondo para que 

puedan tenerlo dado que es clave para el tema de los pagos de subsidios los que estén de 

acuerdo si vas en levantar la mano. 

Acuerdo 09-09-23: Se acuerda aprobar solicitar a la Junta Directiva que haga una 

investigación de lo que ocurre con el archivo institucional, dadas las dudas y la aparente 

extravío de información, y solicitar también que toda la información referente a las salidas o 

incorporaciones de los colegiados se revise, que estén al día y se le pase esa información al 

Fondo de Mutualidad para que puedan tenerlo dado que es clave para el tema de los pagos 

de subsidios (Acuerdo en firme y por unanimidad) 
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4.2.2 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, por ¢1.894.480.68 

Acuerdo 09-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢1.894.480.68. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del 

Estatuto al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este 

beneficio. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, por ¢2.786.001.00 

Acuerdo 10-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢2.786.001.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del 

Estatuto al cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este 

beneficio. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.4 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por ¢2.786.001.00. 

Acuerdo 11-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro al colegiado, carné, 

por un monto de ¢2.786.001.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

4.2.5 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por ¢2.786.001.00 

Acuerdo 12-09-23: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de retiro al colegiado, carné, 

por un monto de ¢2.786.001.00. Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto al 

cumplimiento de los 65 años del colegiado y lo indicado en la tabla de este beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1.  La presidenta Betania Artavia, yo tengo una iniciativa que esperaría nos venga a ayudar 

en varias en algunas de las cosas que comentábamos antes con el tema de las actas y es que se 

haga una contratación externa para transcripción de las actas porque dentro de las funciones 

de Magaly no está dedicar la mitad de su jornada a transcribir actas y nos está costando la 

transcripción directa. Es como ¢300,000 colones al mes, viéndolo así porque es la mitad de su 

jornada, entonces le comenté temprano a la presidenta del Colegio si ellos estarían en 

disposición de hacer un cartel, o sea, sondear un poquito que les parecía y les pareció bien 

entonces vamos a ver si  ustedes les parece bien también, solicitarle a la administración que 

nos haga como una cotización de lugares o de personas que cumplan con todos los requisitos 

que se necesitan y que pueda hacer las transcripciones de las actas si están de acuerdo 

compañeros. 

La señora Batista, totalmente de acuerdo tener a Magaly haciendo eso es un desperdicio con 

el talento y las capacidades que ella tiene. 
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Acuerdo 13-09-23: Se acuerda aprobar buscar una persona que realice la trascripción de 

actas. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 Listo aprobado entonces, si quedamos en manos de que don Róger lo pueda buscar. 

5.1.1. La presidenta Betania Artavia, también le comenté a Yanancy la posibilidad de que, 

aprovechando lo que está ocurriendo con la salida de la otra compañera del Fondo, en vez de 

sustituirla inmediatamente se valore, cotizar los servicios de una empresa externa que haga la 

colocación de los productos del Fondo, es decir, como un tipo de Call Center que llame a 

colegiados para ofrecerle los servicios, poniendo que se yo, una cifra de 100 contactos por 

mes que eso podría convertirse en 20 o 25 créditos efectivos y así los 2 compañeros podrían 

estar dedicados a analizar créditos sin tener el recargo de las actas. 

El señor Herrera, tal vez no comprendí bien contratar a alguien adicional para que coloque 

créditos los servicios como (Betania, una empresa externa pues para la colocación que haga 

que llame a los colegiados para ofrecer los productos) y la sustitución del compañero que se 

va eso cómo funciona, no sustituiríamos porque ella no sólo coloca, crédito la función 

principal de ella es la gestión de cobro y tratamiento de cobro judicial eso es muy delicado, 

eso no es de contactar a cualquier persona de ofrecerle crédito, gestión de cobro y cobro 

judicial ese es su mayor parte, pero desde luego tiene el descuento de facturas que aunque no 

sea, pero está por si alguien pregunta, no es un servicio que está colgado en la página además 

tiene otras funciones adicionales de asistencia es decir (Betania, asistencia en análisis de 

crédito). Análisis de crédito y asistencia también a la jefatura presentaciones y un montón de 

asuntos adicionales, verdad, como el tema de criterios y todo el asunto no es sólo por 

colocación. 

La directora Marilyn Batista, y si se libera como es la idea de liberar a Magaly de  ese trabajo 

que pasaría si Magaly puede hacer parte de ese trabajo, obviamente valorando una 

reclasificación. (Betania, una compensación). 

El señor Herrera, esas cosas serían lo ideal, pero ojalá hubiera sido, casi todo desde el principio 

de que yo me fui, eso sería ideal. 

La presidenta Betania Artavia, ok, entonces sí podríamos hacer la sustitución de la plaza por 

Magaly y que el espacio de Magaly disponible para hacer la contratación de los servicios de 

colocación de crédito. 

El señor Herrera, entonces, tal vez es que no, no lo comprendo, ustedes me están diciendo que 

es hacer un ascenso interno está muy bien, pero contratar a una empresa para la colocación de 
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créditos eso ya sería otros 100 pesos,  verdad eso es otra cosa, porque también Magaly tiene 

un trabajo adicional de mercadeo, se le llama mercadeo, pero eso estar colgando todos los 

anuncios, arreglando la página web, modificando todos los temas mandando las cartas de los 

acuerdos e decir, hay  bastante trabajo que demanda el Consejo después de las sesiones que 

se tiene que cumplir y hacerlo. 

La presidenta Betania Artavia, entendido (Marilyn, hay que analizar la propuesta), pero bueno, 

por lo menos la primera parte sí para que nos ayuden con lo de las actas. 

5.1.3 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión ordinaria número 10-23, de manera 

presencial en la sala de sesiones de COLPER, el lunes 13 de marzo del 2023 a las 5: 15p.m 

Acuerdo 14-09-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 10-2023, de manera 

presencial en la sala de sesiones del COLPER, el lunes 13 de marzo del 2023 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La presidenta Betania Artavia, iniciativas de los miembros del Consejo. 

No hay iniciativas 

5.3 Informe de la Tesorería 

La presidenta Betania Artavia, informe de tesorería no hay.  

Se nos retira doña Marilyn, al ser las diecinueve horas exactas. 

 La señora Batista, bueno me retiro por compromisos previos. 

5.4 Asuntos de la fiscalía 

La presidenta Betania Artavia,  asuntos de la fiscalía tiene algún informe. 

 El fiscal Gerardo García, no. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Presentación Estados Financieros con corte al 31 de enero del 2023 
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El señor Herrera, bien vamos a revisar lo que son la presentación de estados financieros. 

Con corte a enero del 2023 eso es parte vital de lo que ustedes como Consejo administra de 

forma directa en el Fondo, aquí lo que se está mostrando es un análisis vertical y un análisis 

horizontal interanual de acuerdo con niff y principios. 

También lo dividimos en activos circulantes, activos fijos porque realmente eso es parte vital 

de la composición financiera que tiene una entidad financiera, en este caso nosotros no 

funcionamos como entidad financiera, pero si se maneja como si lo fuera para que realmente 

no se puede involucrar al Colegio con esto son cosas totalmente diferentes. 

En ese caso vemos que para enero del 2022, en la parte de activos circulantes, activos 

circulantes, todo lo que rota solamente 1 año, prácticamente es el periodo se tenía para el año 

2022 ¢1,692,523,321, para este año 2023 tiene ¢1,662,952,410, tuvo un descenso de un 2%, 

eso no significa que esté mal o no todo lo contrario significa que tenemos un 53% y la 

liquidación  del Fondo en 1 año. 

Que es una rotación bastante sana y bueno sí lo podemos ver, así tiene la liquides suficiente 

para afrontar cualquier vicisitud que se le pueda presentar y de esas ¢1,662 millones, el 95% 

corresponde a inversiones qué es ¢1,584,824,875, que tuvo un incremento con respecto al año 

pasado de ¢5,543,346. 

En las cuentas por cobrar de corto plazo, esos son los créditos, los créditos también se 

distribuyen en corto plazo y largo plazo en ese caso el corto plazo son ¢157,787.850, eso no 

significa que sólo hay créditos de corto plazo ahí no, sino que la proporcionalidad, incluso los 

hipotecarios, la proporcionalidad se ubica en ese en ese rango. 

Vemos también que la estimación para incobrables subió en ¢10,770,059, realmente es una 

producción muy sana que se le hacen a los estados financieros, por qué como somos, como 

aquí se maneja riesgo, el riesgo está latente en cualquier momento, cualquier momento., 
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alguien puede dejar de pagar, entonces entre más tengamos estimación más fácil se toma de 

ahí sin necesidad de que afecten los resultados del periodo. 

 
 

En activos fijos que es el mobiliario. 

 

 

 
Vamos a la otra partida grande que son otros activos bien ahí dice que para enero 2023 

teníamos ¢1,484,808,009, con respecto al año 2022 en ¢1,333,662,886 tuvo un incremento de 

¢151,14,5124, subió un 11%, no significa que hubo mayor colocación de hecho, eso 

representa a los documentos por cobrar LP, representan el 86%, de lo que son los activos de 

largo plazo, que eso también es bueno, verdad  la ventaja que tenemos, nosotros no tenemos 

pasivos, así que podemos decirles que no se preocupe muchísimo, estan teniendo números tan 

buenos, Sin embargo, la situación es muy muy saludable porque realmente no nos da 

preocupación ni un estrechamiento en la liquidez, realmente, los activos del patrimonio están 

manejando el Fondo son ¢3,151,181,580 es bastante alto. 

 

 

 
 

Vamos a los pasivos en los pasivos es y patrimonio pasivo es lo que el Fondo debe pues 

realmente tenemos que solamente debemos ¢14,579,526 a quienes algunos colegiados, 

quienes han pagado además algunas retenciones que tenemos por pagar algunas cargas 



22 
Acta Sesión Ordinaria 09-23 

sociales a la CCSS que hay que darles algunos impuestos que normalmente se están dando y 

las provisiones laborales y productos diferidos que normalmente se tienen que llevar todas. 

Eso subió con respecto al año anterior en ¢587,510 y representan el 0.46%, pero en el 

patrimonio si nada nada. 

 

 

 
Aquí la parte patrimonial, que es la que mucho interesa, porque eso le corresponde a todos y 

cada uno de los colegiados hay 3,136,602,055, y eso le presenta el 99.5% de todos los activos 

del Fondo eso significa que el 63% corresponde a ¢1.989,886,181, es producto de los aportes 

que ha generado el Colegio desde su inicio, aportes en timbres y en colegiaturas, reservas de 

capital que son todas las de las utilidades que el Fondo ha obtenido, un 10% se reservas, se 

quedan ahí, eso es una práctica comercial que es en caso que usted tenga alguna situación, se 

lo toma  la reserva que se han acumulado en excedentes ¢987,532,008, se decide si se 

distribuye, pues un asunto meramente administrativo. 

Para este periodo tenemos una utilidad ese período enero, una utilidad de ¢1,795,234 versus 

el año ¢3,260,190, es decir, hay una disminución de un 45%, de ¢1,464,956 que ahorita 

cuando pasamos el estado de resultados vamos a analizarlo, dónde está, por último, en esa 

partida tenemos la revaluación de bienes inmuebles, que son las fincas que tenemos en Santa 

Cruz y de Puriscal hay una revaluación de 40 millones. Bien, entonces, esto es lo que es el 

balance de situación  
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Para el Estado de Resultados vamos a ver aquí en esta parte y es la que nos define el tema de 

los ingresos, el tema de los egresos y vemos que vemos que para el año 2022 sólo se tenían, o 

sea, se generaron ¢19,054,873 y este año se incrementó en ¢2,107,677 se llegó a ¢21,162,550, 

que está repuntando los intereses de inversiones porque ya estamos ya las tasas subieron 

entonces estamos repuntando por ese lado para que las inversiones en dólares más bien 

bajaron, no hay un exceso de dólares. 

Así que entonces ofrece lo poco que hay, por qué ahí entonces pasamos de ¢203,553 a ¢97,000 

colones las inversiones, los ingresos por intereses sobre créditos está muy parecido, hicimos 

¢13,983,160 y el año pasado ¢13,256,840 a pesar de que la cartera creció, verdad, lo que 

significa que estamos colocando a tasas bajas, es que la gente está viniendo y solicitando 

créditos hipotecarios que son prácticamente el incremento es positivo siempre y la cartera es 

positivo y más adelante largo plazo es con ustedes los buenos rendimientos y son créditos 

sanos porque son hipotecarios, son buenas inversiones para los colegiados con garantía real, 

ahí se está cumpliendo la labor social del Colegio, esa parte o que si lo vemos, qué entonces, 

que los ingresos crecieron un 11% en términos generales con respecto al año pasado. 
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Bueno, vemos que los gastos, para el período enero de 2023 se ubicaron en ¢19,367,316, se 

incrementó en ¢3,572,634 con respecto al año pasado, se incrementó un 23%, dónde está el 

gran problema diferencial cambiario, vea que el diferencial cambiario sólo en el mes de enero 

dio una pérdida de ¢8,963,694. (Betania, por la única inversión que hay en dólares) sí, señora, 

esa inversión hizo en el mes de enero todo lo que se hizo el año pasado  

(Betania, por Dios) de pérdida y así, la tendencia podría mantenerse. Bueno realmente eso fue 

la que nos hizo a nosotros, sino tuviéramos eso hubiéramos ganado un poquito más, 

hubiéramos llegado a las 10 o 11 millones de colones, pero esa pérdida por diferencial 

cambiario. 

La presidenta Betania Artavia, eso debería hacernos valorar si nos deshacemos de esa 

inversión en dólares que cada mes va dejando más pérdidas. (Gerardo García, si no se 

materializa), pero ya ahí hay una pérdida de 8 millones que es real. 

El señor Herrera, lamentablemente es una perdida real y si hoy alguien me pide los estados 

financieros, eso es lo que se va a mostrar. 

El fiscal Gerardo García, sí, eso lo entiendo ahí, la única es y sería buscar una oportunidad es 

darle movimientos, a esos dólares y una vez hacer un análisis de buscar una posibilidad de 

créditos en dólares para vehículos pensarlo bien. 

La directora María Eugenia, no se puede el tema de vehículos, porque eso ya lo hemos 

analizado aquí y, a dónde metemos los carros en caso de que no nos paguen, o sea es eso ya 

tuvimos una experiencia. 

El fiscal Gerardo García, o vivienda en dólares es otra posibilidad. 

El señor Herrera, si el tema es que los rendimientos en dólares son bajos, bastante bajos. 

El fiscal Gerardo García, no totalmente de acuerdo y si tenemos 2 00 USD ahí y están ociosos, 

yo prefería, tal vez invertirlos. 
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El señor Herrera, pues están invertidos a 6 meses son intereses muy bajos. Yo lo que diría es 

no nos está dando para que tenemos algún objetivo, tener 200 USD ninguno. 

El fiscal Gerardo García, realmente no, pero ahorita no es el momento para para cambiarlos 

de que hay que aguantar y esperar, estabilizar el dólar y vuelva a ir por lo menos que llegue al 

tipo de por lo menos de compra un poquito ahí cercano a una para el día, tal vez de 10 colones 

por dólar, porque ahora, por lo que viste la pérdida de más alta de 10 colones, (Róger, ya 

estamos perdiendo 8 millones). Por eso creo que en un buen vamos a ver en él dentro de los 

peores escenarios que hay, creo que, si llega un momento donde estemos con una diferencia 

de 10 colones por dólar que sería la pérdida, sería materializar esa pérdida, pero como en 10 

colones o menos de ser posible para que no duela, porque si lo hacemos ahora, pues va a doler 

mucho (Betania, bueno ya nos dolió 8 millones en enero) Es que no, no es que, o sea, vamos 

a ver uno dice es que es complicado porque esos así es el juegos de las finanzas. Vamos a ver 

si me lo preguntas el dinero no se ha perdido el dinero está ahí, lo que pasa es que está 

dolarizado ahora porque yo tampoco puedo decir si el dólar estuviera en 700 colones que esos 

dólares me ganaron 20 colones por dólar, a no ser que los vendan en ese momento, sino 

oficialmente ese dinero es el mismo que se utilizó cuando se compraron esos dólares, (Betania, 

a ver si ya tenemos ahí 8 millones de pérdida, como lo explicamos) es que lo sea porque se 

ponen, o sea porque usted está colonizando los dólares vamos a ver eso es como cuando usted 

va de viaje si usted va de viaje iba a un país que usan los dólares y usted lleva dólares entonces, 

si usted se pone a ver y lo empieza a cambiar a colones, entonces lo que usted está comprando, 

lo que voy a decir uy eso me costó 4000 colones, no, no le costó 4000 colones. 

Le costó equis cantidad de dólares yo entiendo que contablemente hay que hacerla pérdida 

porque así lo dice, lo dicta la regla pero en la realidad es que nosotros no hemos perdido los 8 

millones de colones usted los pierde en el momento en que cambia esos dólares aquí entender 

eso, no vamos a ver, eso puede quedarse ahí, dice que ganan un poquitillo de interés esperando 

el momento en que vuelvan a subir el tipo de cambio porque eventualmente va a volver a 

subir, pero no va a ser ya, ese es el asunto pero si la pérdida está por que ponerla pero si usted 

me lo pregunta, el dinero está ahí o sea, no sé a desaparecido de la cuenta, lo que pasa es que 

estamos pensando, estamos hablando de dólares pensando en colones y eso no se hace así 

contablemente hay que hacerlo porque esa es la obligación de don Róger, pero en la realidad 

el dinero está ahí, no se ha ido, no ha sido una pérdida como tal, porque nosotros no estamos 

haciendo una inversión de comprar algo ahora si nosotros hubiéramos tenido que comprar, 

por ejemplo, un vehículo y se compra con esos dólares, no hay perdida (Róger, siempre, pero 
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es así, hay que registrarlos), pero los dólares como tal se compraron en algún momento para 

x oye entonces hasta el momento yo no lo veo, a pesar que contablemente hay que escribirlo 

como una pérdida como tal, porque no la estoy materializando, está ahí eso es como que yo 

diga que compre dólares a 500 y ahora que están a 560 y tengo una ganancia de 60 colones 

por dólar pero es ficticia a no ser que yo cambie esos dólares por colones, ahí es donde 

materializas hagan esa verdadera.  

La presidenta Betania Artavia, igual quedan cuatro meses para que se decida que hacer con 

esos dólares. 

 El señor Herrera, en términos generales, entonces eso sí, nos afectó bastante los estados, el 

estado de resultados, porque nos deja un excedente de ¢1,795,234 en este mes. 

De ahí las demás partidas sí tuvo un repunte, como decir, estamos hablando de que las 

inversiones están creciendo debido no porque están aumentando las inversiones, sino porque 

las tasas de interés están mejorando, no ya lo tenemos tasas del 4% y 3%, sino que ya estamos 

colocando a 7 por 10.8% y hasta 9%, bueno este que son situaciones que nos van a ayudar 

bastante, lo que son las finanzas de lo que es el ingreso no sé si tiene alguna consulta adicional 

con respecto a lo que son los estados financieros. 

La presidenta Betania Artavia, no todos los damos por conocido. 

6.2 Presentación Ejecución Presupuestaria con corte al 31 de enero del 2023 

El señor Herrera, lo que es la ejecución, esto tiene que ver solamente con lo que es el mes de 

enero, verdad, obviamente aquí los números se van a ver muy grandes, porque solamente es 

un mes lo que nos hemos llevado bueno entonces bien ahí lo vamos eso es lo que nos viene 

informar a nosotros es como viene comportándose, es el mes de ejecución con respecto a lo 

que es el presupuesto por decir algo en los aportes que son timbres y cuotas. 

 

 

Se cobraron, no se ingresaron a las arcas del Fondo ¢6,222,121 en realidad el porcentaje ideal, 

para decirlo es un doceavo un 8,33% si nosotros los llevamos 8,38% estamos diciendo que 

estamos en la colocación e ideal en el ingreso ideal, como en este caso se cobraron 8.32%. 
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Significa que andamos bien en lo que es la generación del ingreso por timbres y por cuotas 

por lo demás menos ingresos financieros que tiene que ver con las comisiones, con los 

intereses sobre inversiones y créditos. 

 

 

 

 Hay generamos un 6,35% pero recordemos que aquí no es devengados y no aquí es como 

tenemos cupones que los cobramos cada 3 meses posiblemente no es ese día es un mes, no 

cobramos nada, entonces parece poco, pero ya cuando se acerca al tercer mes cobramos un 

montón y sobrepasa el porcentaje que habíamos establecido en este caso, todos los intereses 

se van cobrando de manera trimestral, por lo tanto, sólo se han cobrado 3 millones de colones 

y eso es el porcentaje más bajito, hasta un 3,25%, pero eso espero si tuviéramos cupones 

cuando les cobramos mensualmente se afectan los bienes pero compren trimestralmente, es 

decir hasta dentro de 3 meses nunca lo vamos a ver aquí porque no los estamos cobrado aquí 

tenemos en general, 6.35% en los ingresos operativos, 11,87% son de la recuperación que 

tenemos por los créditos, bajamos un poquito en términos generales, es en términos de ingreso  

generamos un 9,17% de ¢718,358,093 generamos ¢65,861.446 que corresponde un 9,17%. 

sobrepasamos el monto lugar que teníamos que sea correcto. 
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Ahora vamos con los gastos que la parte también importante los servicios generales que tiene 

que ver con todo lo que la planilla que tiene que ver con las dietas y lo que tiene que ver con 

las comisiones, aquí tenemos convenio sobre crédito porque sabía eso así que a veces tiene 

que ver, ahí se generaron un 7,80% también el número mágico es verdad que esto es un 

doceavo lo que se pasa del 8.33% que gastamos de más de lo que está por debajo de ese monto, 

de ese porcentaje es que no lo gastamos, podría llamarlo como un ahorro. 

 

 

 En lo que son los servicios personales no personales, perdón tiene que ver prácticamente con 

el mantenimiento desde la perspectiva del Fondo, hay unos gastos ahí que no aplican como 

electricidad, agua, pero hay otros que sí como son los teléfonos atención a la colegiados, 

pólizas de seguros y servicios especiales que es el zoom ahí sólo hemos gastado. 

1.80%, no hemos generado, todavía. 
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En gastos generales sólo hemos generado 0.16% por 116%, es decir, sólo 5000 colones hemos 

gastado en ese grupo de gastos generales, no significa que se va a quedar así, verdad no hay 

partidas importantes como los mantenimientos, propiedades. 

 

 

Lo que son los servicios profesionales, dónde están las lo que nosotros le pagamos a la a la 

contabilidad, los contadores públicos por la certificación de ingresos, servicios actuariales que 

todavía no lo que son los estudios de crédito, lo que es el arrendamiento del software todo 

hemos gastado apenas un 1.30% las partidas fuertes y grandes son las que después iremos 

viendo ese libro como lo que es el estudio actuarial ah y el consultorio más abajo que está 

verdad ahí será hemos gastado 1.30%. 
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En los subsidios que es otra parte importante, sólo hemos cobrado o pagado perdón 1.20% 

igualmente es poquito porque la parte más gruesa que siempre que siempre tenemos el 

subsidio de retiro este pero que hoy se aprobaron casi 10 millones siempre de marzo a salir de 

los 10 millones, aquí sólo salieron ¢500,000 colones que bastante bajo 

 

 

Y, casi por último, están los gastos financieros que corresponde a las comisiones que pagamos 

por los procesadores de tarjeta y las comisiones, los otros bancos, un 7, 36% sólo ¢268,559. 

 

 

Lo que son los nuevos créditos e inversiones hemos colocado un 11%, se han generado con 

respecto a eso hemos sacado en las inversiones en términos generales se ha pagado un 8 72% 

con respecto a lo que son los egresos los que está quedando un superávit de ¢3,204,970. 
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En estos cuadros se puede apreciar mejor de donde viene el superávit que nos queda de 

¢3,204,970, tienen ustedes  alguna consulta. 

La presidenta Betania Artavia, lo damos por conocidos, muchísimas gracias don Róger, yo 

diría que podemos levantar la sesión para poder acompañar a doña Marilyn en la presentación 

del libro. 

Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

Betania Artavia Ugalde                       María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 


